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dos que tengan reconocidas por el Ministerio de Educación y 
Cienc1a dichas enseñanzas. Dichos beneficios se satisfarán con 
cargo al crédito que figura en el Plan de Inversiones para 1968. 

I Aspirantes' que pueden conCltrrir y cuan tia de las becas 

1.0 Serán requisitos indispensables para tomar j1arte en 
esta convocatoria: Ser españOl, comprendido entre los doce y 
dieciséis años de edad y estar afectado de invalidez del apa
ra.to locomotor o poseer una altera.ción funcional del mismo, 
congénita. o adquirida. Que perturbe seriamente la normal for
maclón-.pedagógica y profesional-del adoleseente. así como 
no tener afectadas las facultades mentales y hallarse en pose
sión del certificado de estudios primariOS o el de escolaridad. 
En su defecto podrán ser a,dmitidos a,quellos aspirantes que. 
sin estar en posesión de dichos documentos superen un exa
men mediante el cual acrediten la debida suficiencia en las 
materias que comprende la ~nseñanza ·primaria. 

2.° La cuantía de las becas será proporcionada a ias nece
sidades económicas de las respectivas familias de los solicitan
tes. Los módulos individuales se ajustarán a los estableci<los 
con carácter general en la convocatoria de becas de 16 de 
enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estaoo» del 23') e instruc
ciones para su aplicación. 

1/. Solicitud y tramitación 

3',0 Las peticiones de ingreso deberan formularse en Ins
tancia eserita de puño y letra. del interesado y dirigidas al 
ilustrisimo sefior Comisario general de Protección Escolar, den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la. publica
ción de la presente convocatoria. en el «Boletín Oficial del 
Estaño». Las solicitudes deberán acompafiarse de los siguientes 
documentos: 

a.) Partida de nacimiento. 
b) Certificación médica. oficial acreditativa de la invalidez 

que p&dece, de estar vacunado y ~evacun&do y no padecer en
fermedad infecto-contagiosa ni mental. 

c) Dos fotografías tamafio postal. una de frente y otra de 
perfil, en forma que sea claramente visible y apreciada su 
invalidez. ' 

d) Certl:ficado de estudios primarIOS. 
Los solicitantes que deseen obtener para el curso 1963-69 

la prórroga de la beca que hayan disfrutado durante el actual 
curso escolar bastará con que reiteren su petición para la 
presente convocatoria. sin Que hayan de acompañar nueva 
documentación. 

III. Selección de los beneficiarios 

4.° Finalizado el plazo de a,dmisión de solicitudes y selec
cion&dos los aspirantes se proc;:ederá a su reconocimiento mé
dico y, en su caso, al examen de suficiencia correspondiente, 
a. cuyo efecto serán convocados personalmente en la forma, 
lugar y fecha qUe se determinará oportunamente. 

5.° Acordado el ingreso definitivo de los aspirantes pasarán 
a las clínicas del Centro para su rehabilitación funcional, y 
al terminar ésta o simultáneamente asistirán a las clases y 
talleres correspondientes al primero y segundo curso de Inicia
ción Profesional, con arregJo al plan aprobado por Decreto de 
2'3 de agosto de 19-57 «d301etín Oficial del Estado» de 18 de 
septiembre siguiente), cuyos cuestionarios y orientaciones me
todológicas fueron aprobadOS por Orden de 3 de octubre del 
mismo afio (<<Boletín Oficial del Estado» del 21ll , 

IV. Divulgación de esta convocatoria 

6.0 Por los Servicios de Protección Escolar, y especialmente 
por las Juntas provinciales de Formación Profesional Indus
trial. se dará la máxima publicidad a la presente convocatoria, 
y los Directores de los Centros oficiales de esta clase de ense
fianza insertarán la misma en los tablones de anuncios del 
Centro. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos afios. 
Madrid, 9 de julio de 1965.-El Comisario general. Francisco 

Sánchez-Apellániz. 

Sres. Jefes de las Secciones de Becas y Ayudas Escolares Indi
vidualiz&das, Económica de Protección Escolar y Comisarios 
de Distríto y Delegados provinciales de Protección Escolar. 

RESOLUCION de la Comisaria General de Protec
ción Escolar pOr la q~ se convocan ayudas dedica
das a especialización o realizacWn de tesis en Cien
cias Eclesiásticas. 

Convocadas por Orden ministerial de 1 de junio próxImo 
pasado (mBoletín Oficial del Estado» del 21) las ayudas des
tinadas a estudios eclesiásticos y fijadas, por otra. parte, según 
Orden m1n1sterlal de 20 del mismo mes de junio (<<Boletin 
Ollclal del Estado» del 5 de julio) las normas por las que 
~ regirá la tramitación y posterior selección de los graduados 
civ1les, aspirantes a ayudas de especlallza.c1ón profesional o 

.~ de ~ puece ~ sI&n1eDdo los 

criterios señalados en la disposiCión Ultimamente citada, con
vocar también las ayudas dedicadas a espeCialización o rea.li
zación de tesis en Ciencias Eclesiásticas 

Por ello. 
Esta Comisaria General, en uso de las atribuciones que se 

le tienen conferidas, convoca concurso público para la adju
dicación de las ayudas que a continuación se indica y con 
arreglo a las normas que también se detallan: 

l. Estudios y Centros docentes para los que pueden 
solicitarse 

1.0 Los estudios eclesiásticos comprendidos en la presente 
convocatoria son exclusivamente los de espeCialización o rea
lización de tesis doctoral en Ciencias Eclesiásticas. 

Se consideran como tales los que hayan de realizar sacer
dotes y religjosos para especializarse en determinQ¡das disci
plinas eclesiásticas, fundamentales o especiales, en Centros 
eclesiásticos de España y excepcionalmente del extranjero que 
concedan diplomas o títulos de especialización, o para la rea
lización de la tesis exigida para la colación del grado de Doc
tor en cualqUiera de las Ciencias Eclesiásticas. 

2·.° Los estudios a que se refiere la norma anterior se se
gUlrán en: 

Instituto de Teología Pastoral de la Pontificia Universidá<l 
de salamanca, en Madrid (Instituto Social «León XITI»). 

Instituto CatequístiCO «San Pío X», de Tejares. 
Centros eclesiásticos de España en que hayan de conse

gUirse títulos o diplomas de especialidades o grado de Doctor 
en cualquiera de las Ciencias Eclesiásticas 

Centros eclesiásticos extranjeros en que se Gbtengan grados 
académicos que no pUedan realizarse ni alcanza.rse en los 
Centros de España. 

I l. Requisitos para solicitar las ayudas 

3.° Tanto los que sol}citen ayudas para adquirir g«1I.dos 
como titulo o diplomá en estudios especializadOS deberán re
unir la condición precisa de haber terminado los estudios 
ordinarios con posterioridad al curso académico 1964--66. Igual 
condición se requiere para los graduados superiores que soli
citen ayudas para segUir estudios que no se impartan en Es
paña, 

4.° Las ayudas convocadas se concederán en concePto de 
préstamo, renovable anualmente por el tiempo necesario hasta 
la terminación de los estudios, en el penodo normal de esco
laridad, preciso para la obtención del g,rado título o diploma 
en estudios especializados. 

Las ayudas para la realización de tesis doctoral sobre temas 
eclesiásticos sólo se concederán por un afio. Excepcionalmente 
podrían ser prorrogadas por uno y muy excepcionalmente por 
otro más, cuando la duración, importancia y dificultad del 
trabajo propuesto, a Juicio de la Comisión Nacional de Selec
ción, asi lo eXija, 

5.° Sólo en casos excepcionales, previa propuesta razona
da de los respectivos ordinarios, podrán otorgarse préstamos, 
para los fines a que se refiere la norma tercera. a los solici
tantes que terminaron sus estudios con anterioridad al curso 
académico 1964-65. 

1I l. Dotación y distribución de las ayudas 

6.° Las ayudas para especialización o realización de tesis 
doctoral en Centros de España estarán dotadas con 36.000 
pesetas anuales (Licenciados). Las correspondientes a estudios 
especializados y realización de tesis doctoral en Centros ecle
siásticos extranjeros estarán dotadas con ' M.75<t pesetas y se 
distribuirán en la siguíente forma: 

Diez ayudas plllra eclesiásticos del clero diocesano, gradua
dos, que hayan de cursar estudios en Centros de Roma, resi
diendo en el Pontificio COlegio Español de San José. 

Cinco ayudas para eclesiásticos del clero diocesano, gradua
dos, que hayan de cursar estudios en Centros de Munich, re
sidiendo preferentemente en el COlegio Espafiol de Santiago. 

Seis becas para sacerdotes gradu&dos que hayan de cursar 
estudios en otros Centros extranjeros; dos de ellas se reset
varán para estudios bíblicos en Palestina. 

Cinco ayudas para eclesiásticos del clero diocesano, no gra
duados, que hayan de cursar estudios en centros . de Roma. 
residiendo en el Pontificio Colegio Español de San José. 

Quínce ayudas de 4.600 pesetas, durante cada uno de los 
nueve meses del curso académico, para estudios eclesiásticos 
en Roma, segUidos por seminaristas residelltes en el Ponti
fic10 Colegio Español de San José. 

La cuantía señalada en este a,partado se entiende normal
mente como máxima y pOdrá ser reducida según la situación 
económica del candidato. 

Los beneficiaríos que se desplacen al extranjero podrán so
licitar bolsa de viaje. 

IV. Solicitudes, tramitación y criterios d.e selección 

7.° Las solicitudes para estudios espectalizados o realiza
ek'D de tesis doct«8t en Oentros espe.Doles o ex:traDJeros se 
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presentarán en el Registro General del Ministerio de Educa
ción y Ciencia antes del 3Q de septiembre del corriente año. 

Los residentes en alguno de los Colegios Españoles del ex
tranjero podrán entregar sus instancias· en las Secretarias de 
dichos Centros, que las enviarán a la Sección de Becas y Ayu
das Escolares Individualizadas del Ministerio dentro de los 
cinco días siguientes a la terminación del plazo indicado en 
el primer párrafo de este artículo, siendo responsables de los 
perjUicios causados por incumplir esta obligación. 

8.0 Las solicitudes se extenderán en el modelo oficial ele 
instancia facilitado por los servicios de Protección Escolar, 
acompafiando la documentación a Que se refieren las nor
mas 9.& ':/ lO, según proceda, y en todos los casos la expresa 
autorizaclón del Ordinario, Rector o Superior del solicitante 
para cursar los estudios propuestos. 

9.0 Cada solicitante de nueva adjudicación deberá presen
tar, además, los siguientes 'documentos: 

a) Certificación académica personal de los estudios reali
zados que exprese las calificaciones obtenidas, con indicación 
del curso a que corresponden, fecha y clase de la convocatoria 
y los grados eclesiásticos o civiles alcanzados 

b) Memoria detallada de los estudio~ o trabajos propues
tos, con indicación expresa del tiempo preciso para acabarlos. 

c) Informe de un profesor especialista en el que se ma
nifieste claramente la necesidad o conveniencia de asistir ·al 
Centro elegido. 

Cuando se trate de tesis <loctora!. ·testimonio de un Profe
sor o Especialista cualificado en la materia sobre el interés 
de aquélla y la preparación del candidato para realizarla, con 
indicación concreta del tiempo necesario ¡jara ultimarla. 

d) Testimonio del Centro docente o de investigación, acre
ditando que será admitido en el mismo durante el próximo 
curso para llevar a cabo los estudios o trabajos propuestos. 

e) Los documentos que considere pertinentes para justifi
c!lir la necesidad de petciblr la ayUda económica solicitada. 

f) Informe del Ordinario, justificando la necesidad o con
veniencia del desplazamiento y la expresa autorización para 
el mismo. 

g) Certificación que acredite el conocimiento del idioma 
en que deba cursar los estudios, sin perjuiCio de las pruebas 
que puedan exigirse para comprobar este conocimiento. 

h) Cuantos datos y documentos se estimen útiles para fun
damentar las peticiones '1 acreditar méritos perSonales. 

10. Los solicitantes de prórroga acompafiarán los siguien
tes documentos: 

a) Memoria resumida del trabajO realizado durante el 
curso actual. 

b) Informe de los Profesores o Directores de los Centros 
docentes o de investigación en los que el candidato haya tra
bajado durante el presente año aca<lémico. 

c) Declaración de la persistencia en la situación económi
ca que le impedía sUfragar los gastos derivados de la estancia 
en el Centro docente o de investigarión 

11. Cuando el becario haya residido en alguno de los Co
legios Españoles en el extranjero, los Directores de dichos 
Centros remitirán directamente a la Comisaría General de 
Protección Escolar un informe detallado sobre ca<la candidato, 
en el que se refleje su personal juicio acerca de la conducta, 
laboriosidad y conveniencia de que se otorgue la ayuda soli
citada 

12. Serán excluidos del concurso los solicitantes cuyo expe
diente no se ajuste a los reqUisitos formales de la presente 
convocatoria, y especialmente los que omitan datos y circuns
tancias personales que según la misma debieran consignarse. 

V. Criterios de selección y comisiones de selección 

13. Las ayudas convocadas se concecterán a los candidatos 
que acrediten necesidad económica familiar y demuestren ma
yor rendimiento en sus estudios. 

Se atenderán preferentemente las solicitudes de prórroga 
que acrediten aprovechamiento en los estudios cursados en el 
afio académico 1967-68. 

Para la concsión de las ayudas comprendidas en esta con
vocatoria se valorarán todas las calificaciones obtenidas por 
cada solicitante en sus estudios. 

14. La Comisión Nacional de Selección que formulará la 
propuesta de adjUdicación se constituirá en la siguiente forma: 

Presidente: El Comisario general ele Protección Escolar. 
Vocales: El Secretario de la Comisión Episcopal de Semi

narios, dos representantes de Universidades Pontificias, un re
presentante del Instituto Español de Estudios Eclesiásticos, 
un representante del Instituto «Francisco Suárez», del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas; el asesor eclesiástico 
de la Comisaría General de Protección Escolar y el Jefe de 
la Sección de Becas y Ayudas Escolares Individualizadas, que 
actuará de Secretario. 

Para seleccionar a los candidatos que hayan de residir en 
los Colegios Españoles de Munich ( Roma se incorporarán 
los Directores de dichos Centros y actuarán de Pohentes. 

V l. Normas generales aplicables, derechos y deberes 
de los beneficiarios 

1'5. Los beneficiarios de las ayudas asumirán especialmente 
las siguientes obligaciones: 

a) Dedicarse plenamente y sin interrupción, por el tiempo 
concreto de duración de la ayuda, al trabajo propuesto en el 
correspondiente Centro, conforme a las normas propias del 
mismo. 

b) Realizar los estudios que a juicio del Director del tra
bajo sean necesarios para el logro de éste 

c) Obtener los grados académicos para cuya consecución 
se haya concedido la ayuda. 

d) Presentar en la Comisaria. General de Protección Esco
lar, dentro del mes sigUiente a. la terminación del disfrute de 
la ayuda. una Memoria y un brevE' resumen de la misma, 
explicativa de la labor llevada a cabo con Informe del Direc
tor del trabajo. 

e) En el caso de ayuda para la. realización de tesis docto
ral, presentar el trabajo redactado para su posible pUblicación 
en un plazo maximo de seis meses desde que expire el tiempo 
considerado como suficiente para llevarlo a cabo. 

n Mencionar expresamente la ayuda recibida y el Centro 
en donde se realizó el trabajo cuando éste sea publicado. 

g) Cuando la ayuda se disfrute en país extranjero comu
nicar a la representación diplomática española acreditada en 
el país al que se desplace, dentro de los diez días siguientes 
a su llegada. el domicilio y '::entro de estudioJ donde se tra
baje. 

h) Enviar informe trimestral al asesor eclesIástico de esta 
Comisaria General, visado por el Director del trabajo, sobre 
su desarrollo, así como en relación con las principales activi
dades académicas llevadas a cabo. 

16. Los beneficiarios a que se refiere la norma anterior, 
antes de disfrutar la ayuda, firmarán un compromiso acep
tando expresamente las obligaciones detalladas en dicho apar
tado. 

VII. Sanciones y suspensión del pago de las ayudas 

17 .. En ca:so de incumplimiento grave <le las obligaciones 
contraldas, dlsfrute de estas ayudas con otras actividades o 
beneficios incompatibles, o sanción en virtud de resolución 
firme de expediente disciplinariO. se aplicarán las siguientes 
sanciones: 

a) Revocación del beneficio. con devolución inmediata de 
las cantidades percibidas. 

b) Anotación en el Registro general de beneficiarlos a efec
tos de que no pueda solicitar en lo sucesivo ninguna ayuda 
de Protección Escolar. 

c) Notificación de las anteriores sanciones a la Facultad, 
Centro docente o de investigación. etc., al que pertenezca el 
beneficiario sancionado. 

lS. El pago de las ayudas podra suspenderse por la Comi
saria General de Protección Escolar cuando de los informes 
de las autoridades académicas se dedUZ<'.an deficiencias en la 
conducta social o académica de los beneficiarios, así como en 
el caso de ser sometido a expediente disciplinario. 

LC? digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
DlOS guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de : 968.-El Comisario general, Fran

cisco Sánchez-ApE'llániz. 
Sres. Jefes de las Secciones de Becas y Ayuaas Escolares Indi

vidualizadas y Económica de Protección Escolar y sefiores 
Comisarios de Protección Escolar de los Distritos Univer
sitarios. 

RESOLUCION de la Comisaria General de Protec
ción Escolar por la que se hac.e pÚblica la relación 
de Catedráticos tutores a los que deberán pedir su 
adscripción los Graduados que concurran al con
curso de ayudas de Formación de Profesorado de 
Enseñanzas Medias. 

.En uso de las atribuciones que confiere la norma vigésimo 
qwnta de la Orden ministerIal de 20 de junio del corriente año 

Esta Comisaria General hace pública en el adjunto anexó 
la relación .de Catedráticos tutores para el curso académi
co 1968-69, a los que deberán pedir sus adscripción los Gra
duados que concurran al concurl;o de ayudas de Formación 
d~ ~rof~sorado de Enseñanzas Medias, convocada por Orden 
mmlsterlal de 20 de junio próximo pasado (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 5 de julio). 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y a los efectos que 
procedan. 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1968.-El Comisario general, Fran

cisco Sánchez-Apellaniz. 

Sres. Di!ector de la Escuela de Formación del Profesorado de 
Ensenanzas Medias, Jefe de la Sección de i3ecas y Ayudas 
Escolares Individualizadas y Comisarios de :Protección Esco
lar de Dlsttito Univetsltario. 


